
PÁGINA WEB DEL TCE 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

En el juicio No. 079-2014-TCE, que como accionante sigue, el AB. ABDALA BUCARAM PULLEV, en 

contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 079-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 
1 de abril de 2014.- Las 11h00. VISTOS.- Agréguese a los autos: a).- El 
Oficio No. 000861, de 31 de marzo de 2014, dirigido al Doctor Miguel 
Pérez Astudillo, Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, 
suscrito por el Abg. Alex Leonardo Guerra Troya, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral (E), ingresado a este Tribunal el 31 de marzo de 
2014, a las 13h40, con un anexo b).- El escrito dirigido al Doctor Miguel 
Pérez Astudillo Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, 
suscrito por los señores Ab. Abdala Bucaram Pulley y Ab. Grace 
Maldonado Tomala, ingresado a este Tribunal el 31 de marzo de 2014, a 
las 17h16, con veintitrés anexos e).- Revisada la documentación se 
encuentra que ingresa por Secretaria General del Tribunal Contencioso 
Electoral, el día treinta de marzo de dos mil catorce, a las diecisiete horas 
con cuarenta y nueve minutos (17h49), el Oficio No. 000787, de 29 de 
marzo de 2014, dirigido a la Doctora María Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Ab. Alex 
Leonardo Guerra Troya, Secretario General del Consejo Nacional Electoral 
(E) con ciento sesenta anexos. Este expediente mediante sorteo electrónico 
efectuado el treinta y uno de marzo de 2014, conforme se desprende de la 
razón sentada por el señor Secretario General de este Tribunal, le 
correspondió sustanciar al Dr. Miguel Pérez Astudillo Juez Principal del 
Tribunal Contencioso Electoral. A esta causa se le ha signado el número 
084-2014-TCE. Con estos antecedentes una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en auto de 30 de marzo de 2014, las 15h00, 
por ser el estado de la causa en mi calidad de Juez Sustanciador ADMITO 
a trámite y AVOCO conocimiento el Recurso de Apelación y dispongo: 
PRIMERA.- Analizadas que han sido las causas signadas con los números 
079-2014-TCE y 084-2014-TCE, en los que existe identidad objetiva y 
subjetiva; y, que siendo sustanciadas separadamente podrían dar lugar a 
la división de la continencia de la causa al amparo de la norma legal 
prescrita en el Art. 248 del Código de la Democracia y 19 del Reglamento 
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral 
declaro la acumulación de la causa 084-2014-TCE a la causa 079-2014-
TCE. SEGUNDA.- A pedido del recurrente, para sus notificaciones en esta 
causa, se le asigna la casilla contenciosa electoral No. 131. Para el efecto 
debe acercarse, el recurrente, a la Secretaria General de este Tribunal para 
el trámite que corresponde. TERCERA.- Notifiquese con el contenido del 



presente auto: 1) Al recurrente: Ab. Abdala Bucaram Pulley en la casilla 
contenciosa electoral No. 131 y en los correos electrónicos: 
silviaromom@yahoo.com y pre10lanuevaera@yahoo.com 2) Al Consejo 
Nacional Electoral, en la persona de su Presidente; y, en la casilla 
contenciosa electoral No. 3, asignada ha dicho organismo electoral de 
conformidad al artículo 24 7 del Código de la Democracia, 3) A la Junta 
Provincial Electoral del Guayas en la dirección electrónica 
nicolasapanchana@cne.gob.ec y robertopinargote@cne.gob.ec CUARTA.
Actué el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa. QUINTA.
Publíquese el presente auto en la Cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional \vww.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- f) Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ SUSTANCIADOR. 

CERTIFICO.-

' 
Dr. Guillermo alconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL DEL TCE 


